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REPUBLICA DEL ECUADOR r

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS e
953300014 

j RESOLUCION Ro. 92-2-1-»1- 000291£

CARLOS JULIO AROBEMBRA AROSEMBRA

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL.

CORBRSTIDERANMODO:

QUE el 26 de octabre de 1992, se ha otorgado ante el
Notario Séptimo del cantón Guayaquil, abogado Eduardo Alberto
Palquez Ayala ., la escritura pública de aumento de capitel
y reforma del estatuto de la compañía anónima ECUATORIANA DE
SAL Y PRODUCTOS QUIMICOS C.A. TECUASAL) y

QUE el señor Ricolás Pebres-Cordero Ribadoeneyra, en su
caliánd de Cerente Seneral de la Compañía, com el patrocinio
del doctor Ramón Vela Cobos, ha solícitado la aprobación de
la indicada escritura pública, “a cuyo efecto ha presentado
cuatro copias certificadas de la misma;

QUÉ el Pepartamento de Inspección y Control ha emitido
el informe favorable Yo. 92-1671-1a de novienbre 13 de 129921

QUE el Departamento Juridico msedíante oficio Ho. 5C0-DJ-
CA-92-2193 de noviembre 24 de 1992, ha emitidn informe favorable
para la continuación del trásite, una ver que considera que
se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos;

En edercicio de las atribuciones «delegadas por el señor
Superintendente de Compañías mediante Resolución No. ADH-92498
de noviembre ¿4 de 1992; y, ADM-32437 del 12 de noviembre de
13992

RE50%%VE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: 2) el aumento de cepital de
ECUATORIAVA DE' SAL Y PRODUCTOS QUIEICOS C.A.(ECUASAL) por UN
MIL MILLOBES 08 SUCRES, dívidido en UN MILLON de acciones de
O MIL ELCRES cada una y. b) le reforua del estatuto constante
ep la referida escrítuza.

ARTICULO SEGUNDO,” DISPONER que el Notario Séptimo del.
cantón Guayaquil, al margen de la matriz de la escriteara pública
que se aprueba, tome nota del contenido de la presente
Resolución y siente razón de esta anotación,
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: Resolución No. 92-2+*1-1- 0002911

Compañía: ECUATORIAMA PE SAL YPRODUCTOS QUIMICOSC.A. (ECUASAL)

ARTICULO - TERCEROS DISPONER. que el Registrador Mercantil
áel cantán Guayaquil: a) inscriba, la referida escritura pública
junto com la presente Résoclúción, axchive una ' copia de dicha
escritura y  —davuelva las restautes cos la razón de la
inscripción que se ordena; Y, b) cumpla con las demáa
prescriprionesSontehitas +a la Ley de Registro,

ARTÍCULO CUARTO.- DIGPOMER que el Notario Cuarto.del cantos
Guayaquil anote al margen de la mátriz de la 'oscritura pública
de agostó 25 de 1961, pas la cual se constituyó .la compañía
en referencia,*iaAprocedido a aumentar el capital y a
corra, PoAgenJa escritura pública que se
aprueba SaoYa pe esentea esolución y Miente resón. de asta
a "Ene oE AA, A

o e2”ent CLn

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que un eJtratto de2indicada
escritura pública se publigua, por unmá “yes;-eñ. uaS y e los
díarios de mayor circulación en al Gomiqilid':priaoipal: de la
Compañía. Un ejemplar de la publiceci HTA: entred:
cesta Despacho.

   

 

    

CUHPLIDO, vuelva el expediente.

CORBUNIQUESE.- DADA y firmada en la Saporintendencía de
Compañías, en Guayaquil, a “ ¿ NOV 199     

Ab. Carios Julio Arosenena Arcaonena

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

RAY
DL>
Exp o. 13.270-86

CENTIFICUS Que con fecha de hoy, fueda inscrita la presente Resolución

de fojes 25.132 a 25.133, número 3.046 del Registra Industrial y anota-

da bajo el número 24.265 del Repertorio.- Guayaquil, noviembre veinte 1

siete de mil novecientos noventa 1 dos.- El Registrador Mercentál.-

AR. HECTOR MIGUEL ALTIVAÉ ANDRADE

Regisirador Marcantil del Can Guayaquil

CERTIF ICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en esta Re-
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solución e fojas 3.660 del Registro Mercantil de 1.961; 7.000 y

12.980 del mismo Registro de 1.4658IB:BR5 del referido Regis - yo
tro de 1.987; 4,071 y 9.242 del mencionado Registra de 1.968; -

350, 14.589, 8.328 y 8.201 del Registra Industrial de 1.970;

1.977; 1.978 y 1.980; 6.658 y 11.432 del Registro Industrial de

1.981; 25.859; 22,612; 16.712; 7.223 y 32.648 del Registro In -

dustrial de 1.984; 1.985; 1.987, 1.988, y 1.989; 6,514; Ya 37.107.

del Registro Industrial de 1.991, al margen de las inscripciones

Ttespectivas.- Guayaquil, noviembre veinte i siete defi novecien

tos noventa 1 dos.- El Registrador Mercantil .- l

o La OAb. heChior miGuEL AYÉ IVAR ANDRADE
Regisirador Mercantil dal Cantón Guaysqú O
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